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SOLICITUD DE EQUIVALENCIA DE TÍTULO EXTRANJERO DE EDUCACIÓN SUPERIOR A NIVEL ACADÉMICO DE DOCTOR


1. DATOS DEL SOLICITANTE
	Apellidos:
Nombre:
Fecha y lugar de nacimiento:
Nacionalidad:
D.N.I./Pasaporte nº.:




2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD
	Solicitud de equivalencia del título de Doctor en:
(indicar el nombre del título extranjero aportado por el solicitante)




	Otorgado por la Universidad/Centro de educación superior  (denominación, localidad y país):



Fecha de lectura:




3. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN
	Avda./calle/plaza y número:
Localidad:                                                                                 C. P.:
Provincia:
País: 
Teléfono: 
Correo Electrónico:




Esta solicitud se realiza al amparo de lo establecido en el R.D. 889/2022 de 18 de octubre, por el que se establecen los requisitos para la declaración de equivalencia de títulos extranjeros de educación superior al nivel académico de Doctor, y dirigida al Titular del Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid.

	Fecha:                                                                Firma:






SR./SRA. RECTOR/A
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

APELLIDOS:
NOMBRE:
DNI/PASAPORTE nº.:
Documentos que se acompañan a esta solicitud (de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAM, de 6 de marzo de 2015, modificado el 24 de marzo de 2023):

1.- Escrito indicando el Programa de Doctorado por el que se desea que sea evaluada la tesis. Sólo se admitirán las solicitudes de equivalencia a nivel académico de doctor correspondientes a líneas de investigación desarrolladas en los Programas de Doctorado de la Universidad Autónoma de Madrid e identificadas expresamente en las correspondientes memorias de verificación de los Programas de Doctorado (elegir programa del desplegable que aparece pulsando en el siguiente recuadro).
PROGRAMAS DE DOCTORADO UAM: Programas de Doctorado
	2.- Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante (fotocopia autenticada del DNI o pasaporte).

	3.- Copia autenticada del título cuya equivalencia se solicita o de la certificación acreditativa de su expedición. (*)

	4.- Copia autenticada de la certificación académica de los estudios realizados por el solicitante para la obtención del título de Doctor/a, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial, en años académicos, del programa de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y sus calificaciones. (*)

	5.- Indicación del repositorio público o sitio web donde esté publicada la tesis doctoral. En el caso que ésta no sea accesible, se hará entrega en la EDUAM de un ejemplar de la tesis en papel sellada por la universidad de origen y en formato electrónico. La EDUAM podrá confirmar con la universidad de origen la veracidad de la tesis.

	6.- Una memoria explicativa de la tesis doctoral, redactada en español o inglés, y firmada por el interesado, con indicación de los miembros del jurado y la calificación obtenida.

	7.- Las publicaciones a las que haya dado lugar la tesis doctoral. Si son de acceso abierto, es suficiente con el enlace a las mismas.

	TASA: 160,00 €.
(Art. 28 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Modificado por la disposición final octava de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. BOE del 17).

	8.- Justificación del abono de la tasa de equivalencia correspondiente (el pago de la tasa se realiza antes de la entrega de la documentación), a salvo la excepción prevista en la normativa correspondiente para personas beneficiarias del régimen de protección temporal.
El ingreso deberá realizarse en la entidad colaboradora BANCO SANTANDER
Cuenta bancaria: (IBAN) ES62-0049- 1811-35- 2310429052
Indicando el Nombre y Apellidos del solicitante y el concepto: Por solicitud equivalencia título extranjero a nivel académico de Doctor.

	9.- Declaración Responsable de que el título extranjero que se presenta no ha sido declarado equivalente en otra universidad española. (se adjunta modelo en siguiente enlace: Declaración Responsable ).

	10.- Las copias autenticadas podrán ser sustituidas por una declaración responsable de veracidad de los documentos digitales aportados.


(*) Con carácter previo este documento tendrá que traducirse y/o legalizarse, de acuerdo con el procedimiento disponible en la página web.

Información presencial: Escuela de Doctorado de la UAM
Telf.: +34   91 497 24 40

La solicitud y la documentación anexa se harán llegar exclusivamente en formato electrónico para su registro en la EDUAM (en un pendrive), o en el Registro General de la U.A.M. (Edificio de Rectorado).

La Comisión con competencias en la resolución de la equivalencia a nivel académico de doctor de la Universidad Autónoma de Madrid y las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado correspondientes, podrán solicitar documentación complementaria cuando lo consideren necesario
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